
 
 

 

 1 

Administración de Propiedades 
Email: axmpm.info@gmail.com 
Web: www.axmpm.com  

 

Conjunto Residencial Ciudadela del Café 
Calle 49 Nº 31-02, Armenia, Quindío 
NIT: 900.471.123-2 

 

Condominio Ciudadela del Café Etapa 2 
Nit: 900.471.123-2 

 

Boletín 016 
Agosto 24, 2020 

 
Apreciados Residentes 

Ciudadela del Café 
 

Asunto: Postulación representantes Comité de Administración 2020. 
 

Con el fin de que haya representación de cada torre en la conformación del ¨Comité de 
Administración 2020¨, el cual será instalado durante el mes de septiembre, nos permitimos 
convocar a los interesados a que participen, de acuerdo con las siguientes instrucciones.  
 
Este comité estará integrado por un representante titular y un representante suplente por 
cada torre y el representante a quien la administración delegue en su nombre.  
 
Los representantes de cada torre serán elegidos por votos, representados en firmas en 
formato entregado una vez aceptada postulación de cada representante y serán 
recolectadas por cada aspirante antes del 31 de agosto del 2020 a las 14:00 horas.  
 
Los requisitos que deben cumplir las personas que deseen postularse son:  
 

1. Ser mayor de edad.  
2. Ser propietario de por lo menos una unidad privada de la torre que aspira 

representar.  
3. Estar a paz y salvo por todo concepto de administración.  
4. Contar con una conducta de convivencia intachable y no haber sido objeto de 

llamados de atención por escrito por parte de la administración.  
5. Diligenciar Formato de Postulación como Representante ante Comité de 

Administración.  
 
Para postularse como aspirante a miembro del comité usted debe:  
 

1. Expresar de forma escrita su deseo de pertenecer al mencionado comité al correo 
electrónico: axmpm.info@gmail.com.  

2. Diligenciar formulario, el cual será enviado al correo electrónico que usted 
suministre.  

3. Una vez cumplidos los requisitos expuestos en mencionado formulario, recibirá 
formato para recolección de firmas a la dirección a su correo electrónico. 

4. Una vez contabilizadas y verificadas la cantidad de firmas, será notificado/a de su 
elección como representante o suplente. 
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